
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite-acepta apoderada sustituta 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00582 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 75 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el 244 y 247 ibidem y el artículo 5 del decreto 806 de 2020, se acepta la sustitución 

de poder efectuada a favor de la abogada Zulma Mercedes Acevedo Sarmiento como procuradora 

judicial del demandante Johan Olmedo Carrillo González. 

Notifíquese  
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